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Dificultades 

No se identificaron dificultades en el desarrollo y aplicación de este subsistema. 

 
 

MODULO CONTROL DE PLANEACIÒN Y GESTIÒN 
 
 

COMPONENTE DEL TALENTO HUMANO. 
  
Este componente tiene como propósito establecer los elementos que le permitan a la 
entidad crear conciencia de control y un adecuado  control a los lineamientos y 
actividades tendientes al desarrollo del talento humano, incluyendo la manera profunda 
de su planificación gestión de operaciones y de los procesos de mejoramiento 
institucional, con base en el marco legal  que  le es aplicable a  la entidad. 
 
Acuerdos Compromisos y protocolos. El manual de ética, expresa el compromiso y 
sentido de pertenencia de los funcionarios de la Contraloría General de Santiago de Cali, 
en pro de generar un ambiente propicio, que oriente estratégicamente las acciones y 
funciones institucionales fundadas en los principios y valores éticos adoptados por la 
Entidad.  
 
Se convierte en la bitácora del proceder de los servidores públicos, no solo al interior de 
la Contraloría General de Santiago de Cali, en la aplicación de su objeto misional, sino en 
el actuar frente a la sociedad. 
 
Los servidores públicos están siendo orientados y sensibilizados permanentemente a 
cerca de la importancia de los valores éticos en el desarrollo funcional de sus actividades; 
lo cual se registra en los Comités de Coordinación, lo que fué evidenciado en la ejecución 
de la Auditorìa Interna al Sistema Integrado MECI-SGC.  
 
Desarrollo del Talento Humano. 

 

Programa de bienestar social. En el tercer cuatrimestre de 2015 se llevaron a cabo 
ocho (8) actividades: Vacaciones constructivas, actividades de integración de fin de año 
con servidores pùblicos, actividades de fin de año con los hijos de los servidores públicos, 



V juegos internos, beneficios de educación superior para los servidores públicos, 
beneficios educativos para las familias de los servidores pùblicos, incentivos a los 
mejores funcionarios de Carrera Administrativa y Libre Nombramiento y Remoción y 
mejores equipos de trabajo y novenas de navidad. 
 
Programa de capacitación. En el tercer cuatrimestre de 2015 se  realizaron once (11)  

capacitaciones del PIC: Tributaria; actualización normativa en salud;  negociación 

colectiva;  políticas públicas;  gestión ambiental;  actualización en contratación estatal 

Decreto 1082 de 2015;  innovaciones en gestión de cartera, políticas de cobro persuasivo 

y coactivo y actualización en medidas cautelares ; procedimiento verbal, indagación 

preliminar, auto de cargos y fallo; conocimientos en conceptos y estrategias del 

comunicación pública,  del proceso de rendición de cuentas a la sociedad,  elaboración y 

ejecución del plan de medios y de acciones comunicativas;  conocimientos en 

herramientas y usabilidad Web, de estrategias de comunicación en redes sociales,  de 

estrategias para el fortalecimiento de la participación ciudadana a través de las nuevas 

tecnologías;  actualización normativa relacionada con gestión y responsabilidad fiscal. 

 

Salud ocupacional. En el tercer cuatrimestre se llevaron a cabo las siguientes 
actividades de salud ocupacional: examen médico ocupacional; inspecciones de 
seguridad; recarga de extintores, fumigación a sedes; capacitaciòn a la brigada; 
densitometria osea, control de higiene postural y pausas activas; readecuaciones de 
puestos de trabajo, dotaciòn de botiquines, capacitación de autocuidado y prevención de 
caídas; capacitación de habitos de vida saludable; simulacro de evacuación; prevenciòn 
de accidentes por caídas a nivel y actualización del panorama de riesgos; radicación y 
reclamación de las prestaciones económicas por incapacidad en las diferentes EPS. 
 

 

COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 
PLANES Y PROGRAMAS.  
 
Análisis de los informes de gestión y resultados. Los resultados de gestión del Plan 
Estratégico para la vigencia 2015,  registraron un 83%, dado que se cumplieron las metas 
de 10 de los 12 indicadores  corporativos  reportados.  
 
En el periodo 2012-2015 los resultados fueron del 93% donde el objetivo N° 1 relacionado 
con el fortalecimiento del control fiscal, obtuvo un consolidado del 69%; por sus 
resultados parciales de  88%, 86%, 100% y 0% en cada vigencia del periodo de la 
anterior administración. 
 
Modelos de Operación por procesos. El modelo de Operación por procesos está 
conformado por diez (10) procesos: Dos (2) que corresponden al proceso de Dirección,  
como son : Procesos Gerencial ( P1 ) y Planeación Normalización y Calidad; tres (3) que 
corresponden a procesos  operativos o misionales: Auditor (P4), Participación Ciudadana 



(P3), y Rsponsabilidad Fiscal  (P5); cuatro (4) procesos de apoyo: Administrativo y 
Financiero (P6), Gestión  Humana (P7), Informático (P8), y Gestión Documental (P9) y el 
proceso de  evaluación Auditoría y Control Interno (P10). 
 
Estructura organizacional. La estructura organizaciónal está concebida de forma plana, 
acorde al modelo de operación por procesos y la planta de cargos es global para facilitar 
el cumplimiento del propóstico constitucional asignado a la Organización. 
 
Indicadores de Gestión. Los resultados de gestión del Plan Estratégico para la vigencia 
2015,  registraron un 83%, dado que se cumplieron las metas de 10 de los 12 indicadores  
corporativos  reportados.  
 
En el periodo 2012-2015 los resultados fueron del 93% donde el objetivo N° 1 relacionado 
con el fortalecimiento del control fiscal, obtuvo un consolidado del 69%; por sus 
resultados parciales de  88%, 86%, 100% y 0% en cada vigencia del periodo de la 
anterior administración. 
 
Politicas de Operación. El documento “política de operación”, se encuentra actualizado 
y publicado para consulta en el aplicativo www. Mecicalidad. Estas políticas son 
evaluadas de manera periódica, con el fin de verificar su cumplimiento en las auditorias 
internas. 
 

 
COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO. 

 
Politicas de Administración del Riesgo. La contraloría General de Santiago Cali se 
compromete a ejercer el control efectivo de los eventos de riesgo que puedan impedir el 
cumplimiento de la misión y objetivos institucionales y de proceso, a través del 
diagnóstico, identificación, análisis, ,valoración, identificación del Riesgo, orientado al 
manejo continuo de los procesos generales, misionales, de apoyo y de evaluación de la 
entidad. 
 
Identificación del Riesgo. En el seguimiento al Mapa de Riesgos se verificó que los 
tipos de riesgo (operativo, financiero, estatégico, cumplimiento, corrupción y tecnológico) 
fueron identificados  por los procesos. 
 
Analisis y Valoración del Riesgo. En el seguimiento al Mapa de Riesgos de los 
procesos realizado por la Oficina de Auditoría y Control Interno, para el trimestre octubre-
diciembre de 2015; se evidenció el registro de materialización de cuatro (4) riesgos: Dos 
(2) en el Proceso Participación Ciudadana P3,  uno (1) en el Proceso Auditor P4 y uno (1) 
en el Proceso Responsabilidad Fiscal.  
 
En el consolidado la adecuación metodológica cerro con un resultado del 99% y la 
eficacia con un resultado del 91%; para un consolidado de la gestión del riesgo por parte 
de la Organización en la vigencia 2015 del 94%, ubicándose en el rango de gestión de 
cumplimiento del 90% al100%.  



 
En términos generales, los procesos están monitoreando el cumplimiento de las acciones 
preventivas en aras de evitar la materialización de los mismos; registrando el seguimiento 
y cumplimiento de las acciones de mitigación de los mismos en actas de Comité de 
Coordinación y Seguimiento; dando cumplimiento a lo establecido en la Metodología y 
Política de Riesgos.  Igualmente los controles están siendo aplicados en relación con las 
causas de los riesgos. 
 
Plan anticorrupción. Se llevó a cabo seguimiento a la eficacia y efectividad de las 

acciones preventivas y sus controles del 10 al 15 de octubre de 2015;  la Oficina de 

Control Interno emitió el respectivo concepto: "...En el seguimiento al Mapa de Riesgos 

de los procesos realizado por la Oficina de Auditoría y Control Interno, para el trimestre 

julio-septiembre de 2015; se evidenció el registro de materialización de dos (2) riesgos 

en el proceso P4.  

En términos generales, los procesos están monitoreando el cumplimiento de las 
acciones preventivas en aras de evitar la materialización de los mismos; registrando el 
seguimiento y cumplimiento de las acciones de mitigación de los mismos en actas de 
Comité de Coordinación y Seguimiento; dando cumplimiento a lo establecido en la 
Metodología y Política de Riesgos.  Igualmente los controles están siendo aplicados en 
relación con las causas de los riesgos. En el análisis consolidado punto 3.3 página N° 6 
de este informe, se tuvo en cuenta la materialización reiterada del riesgo; para solicitar 
plan de mejoramiento en busca del fortalecimiento de las acciones preventivas y los 
controles de aquellos que se  materializaron.  
 

 

 
Dificultades 

No se identificaron dificultades en el desarrollo y aplicación de este subsistema.  

 
 

MODULO DE CONTROL DE EVALUACIÒN Y SEGUIMIENTO. 
 

 AUTOEVALUACIÓN. 

 
Autoevaluación del Control y la Gestión. Los resultados de gestión del Plan 
Estratégico para la vigencia 2015,  registraron un 83%, dado que se cumplieron las 
metas de 10 de los 12 indicadores  corporativos  reportados.  
 
En el periodo 2012-2015 los resultados fueron del 93% donde el objetivo N° 1 
relacionado con el fortalecimiento del control fiscal, obtuvo un consolidado del 69%; por 
sus resultados parciales de  88%, 86%, 100% y 0% en cada vigencia del periodo de la 
anterior administración 

 



AUDITORIA INTERNA. 
 
Auditoría de Gestión. El mejoramiento continuo, también se evidenció en las 16 
auditorías realizadas en la vigencia 2015, incluyendo  la del Sistema Integrado MECI-
SGC, donde  se   le hizo seguimiento a 72 acciones, por debajo de las 111 del 2014; de 
las  72 acciones  del  2015, 19 son no conformidades y 53 aspectos por mejorar. 
Se realizó seguimiento y cierre  con un resultado de eficacia de las acciones correctivas 
del 89.4%, debido a que se quedaron abiertas y en términos dos (2) de las 19 suscritas y 
los aspectos por mejorar una eficacia del 90.1% debido a que  de los 53 aspectos por 
mejorar suscritos se cerraron 48 quedando abiertas y en termino cinco (5). 
 
El seguimiento realizado  a dichas acciones se encuentra registrado en el aplicativo 
www.mecicalidad.com; así como el seguimiento  a los riesgos. 
 
Seguimiento efectuado a los procesos. Posterior a la realización de la auditoría 
integrada MECI-SGC, se realizaron al 31 de diciembre de 2015,  15 auditorías internas de 
seguimiento a los procesos, en las cuales se identificaron 19 No conformidades y 53  
Aspectos por Mejorar para un total de 68 durante la vigencia 2015  
 
 

PLANES DE MEJORAMIENTO 
 
PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS. La entidad suscribió  a diciembre 31 de 

2015 un total de  diez (10) planes de mejoramiento: uno (1) Institucional con la Auditoria 

General de la República; uno (1) producto de la auditoría interna de calidad,  uno (1) con 

el ICONTEC y siete(7 planes de mejoramiento producto de las auditorías internas  al (P1, 

P2, P4, P5, P6, P7,P8)   el porcentaje de cumplimento de los planes de mejoramiento es 

del 100%. 

El mejoramiento continuo, también se evidenció en las 15 auditorías realizadas en la 
vigencia 2015, incluyendo  la del Sistema Integrado MECI-SGC, donde  se   realizò 
seguimiento a 72 acciones, por debajo de las 111 del 2014; de las  72 acciones  del  
2015, 19 son no conformidades y 53 aspectos por mejorar. 
 
Se realizó seguimiento y cierre  con un resultado de eficacia de las acciones correctivas 
del 89.4%, debido a que se quedaron abiertas y en términos dos (2) de las 19 suscritas y 
los aspectos por mejorar una eficacia del 90.1% debido a que  de los 53 aspectos por 
mejorar suscritos se cerraron 48 quedando abiertas y en termino cinco (5). 
 
El seguimiento realizado  a dichas acciones se encuentra registrado en el aplicativo 
www.mecicalidad.com; así como el seguimiento  a los riesgos. 
 
 

 

http://www.mecicalidad.com/
http://www.mecicalidad.com/


 
PLAN DE MEJORAMIENTO INDIVIDUAL.  EL 96% de los servidores públicos de libre 
nombramiento obtuvieron una calificación SOBRESALIENTE; el 2% destacada y 2% 
restante SATISFACTORIA;el 99%  de los servidores públicos de carrera administrativa 
obtuvieron calificación SOBRESALIENTE y el 1% restante SATISFACTORIO. 
 

 

 
Dificultades 

No se identificaron dificultades en el desarrollo y aplicación de este subsistema. 

Avances 

La Oficina de Auditoría y Control Interno realizó seguimiento a las acciones suscritas en 
los planes de mejoramiento por procesos, en las auditorías internas; dichas acciones se 
encuentran registradas en el aplicativo www.mecicalidad.com; módulo Administración de 
riesgos. 
 

            

 
 

RECOMENDACIONES 

Llevar a cabo el seguimiento y cierre de  las acciones correctivas y de mejora abiertas en 
el Plan de Mejoramiento Institucional suscrito con la AGR y al Plan de Mejoramiento por 
Procesos suscrito con la Oficina de Auditoría y Control Interno.  
 
 
 
 

____________________________________________________ 
Firma 

 
Dando aplicación a la Ley 1474 de 2011 en su artículo 9°: "REPORTES DEL 
RESPONSABLE DE CONTROL INTERNO... El jefe de la unidad de control interno 
deberá publicar cada cuatro (4) meses en la página web de la entidad, un informe 
pormenorizado del estado del control interno de dicha entidad..."  
 
De acuerdo al artículo mencionado de la Ley 1474 de 2011, se procede a publicar el 
presente informe en la página Web de la Entidad, por parte de la Oficina de Control 
Interno, de acuerdo a lo establecido por el proceso Informatico. 

 
 

http://www.mecicalidad.com/

